
Mayo de 2016 CL 154/2 Rev.1/Corr.1  
 

   

Es posible acceder a este documento utilizando el código de respuesta rápida impreso en esta 

página. 

Esta es una iniciativa de la FAO para minimizar su impacto ambiental y promover comunicaciones 

más verdes. 

Pueden consultarse más documentos en el sitio www.fao.org.  
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CONSEJO 

154.º período de sesiones 

Roma, 30 de mayo – 3 de junio de 2016 

Informe del 102.º período de sesiones del Comité de Asuntos 

Constitucionales y Jurídicos (14-16 de marzo de 2016)  

Corrigendum 

 

 

Se modifica el párrafo 10 para que rece como sigue (las supresiones se indican mediante texto tachado 

y los añadidos, mediante cursiva subrayada):  

 

10. El CCLM consideró, teniendo en cuenta los criterios aplicados a lo largo de los años al asunto, 

que las enmiendas propuestas no entrañaban nuevas obligaciones para los miembros de la CLLDRO. 

Además señaló que, en virtud de lo establecido en el párrafo 3 del artículo XVI del Acuerdo, las 

enmiendas entrarían en vigor a partir de la fecha en que fueran aprobadas por la CLLDRO, durante su 

próxima reunión extraordinaria, que tendrá lugar en Uagadugú (Burkina Faso) el 30 de julio enero 

de 2016 2017, con sujeción a la aprobación del Consejo de la FAO. 

 

 


